
1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 137 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2008 00031 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: Wilson Farid Góngora 
 
 

RECONOCIMIENTO CESIONARIO 
 
 

Apoderado del demandante en calidad de cedente presenta memorial 

informando cesión del crédito y aceptación del cesionario. Por reunir las 

exigencias de ley, procede el reconocimiento de cesión del crédito. En 

consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Reconocer como cesionario a CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

CISA, quien seguirá con la ejecución en los términos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 138 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2008 00055 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: William Jarlein Mora Quiroga 
 
 

RECONOCIMIENTO CESIONARIO 
 
 

Apoderado del demandante en calidad de cedente presenta memorial 

informando cesión del crédito y aceptación del cesionario. Por reunir las 

exigencias de ley, procede el reconocimiento de cesión del crédito. En 

consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Reconocer como cesionario a CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

CISA, quien seguirá con la ejecución en los términos de ley.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 127 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2009 00019 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 
DEMANDADO: Nelson Vera Cruz y Argenil Gutiérrez Poveda 

 
 

TERMINACIÓN POR PAGO 

 

La parte demandante presenta memorial pidiendo la terminación del 

proceso ejecutivo por pago total de las obligaciones No. 725045210030098, 

y de las costas, de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. En 

consecuencia, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO ejecutivo 

singular de mínima cuantía, de Banco Agrario de Colombia S.A en contra de 

NELSON VERA CRUZ identificado con la cédula de ciudadanía número 

17.286.588, y ARGENIL GUTIÉRREZ POVEDA identificada con la cédula de 

ciudadanía número 17.287.390.  

SEGUNDO: CANCELAR LAS MEDIDAS CAUTELARES que se hayan 

decretado y consolidado, ofíciese de ser necesario.  

TERCERO: De haber título entréguese a quien corresponda.  

CUARTO: De ser pedidos entregue títulos por desglose al demandado, 

dejando constancia expresa en libros. 

QUINTO: Concluido lo anterior archívese la carpeta en los términos del 

inciso final del artículo 122 del C.G.P, hoy carpeta electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 133 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2009 00105 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: Saul Cuellar 
  
 

RECONOCIMIENTO CESIONARIO 
 
 

Apoderado del demandante en calidad de cedente presenta memorial 

informando cesión del crédito y aceptación del cesionario. Por reunir las 

exigencias de ley, procede el reconocimiento de cesión del crédito. En 

consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Reconocer como cesionario a CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

CISA, quien seguirá con la ejecución en los términos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 134 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2009 00111 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: Juan Carlos Torres Ríos 
 
 

RECONOCIMIENTO CESIONARIO 
 
 

Apoderado del demandante en calidad de cedente presenta memorial 

informando cesión del crédito y aceptación del cesionario. Por reunir las 

exigencias de ley, procede el reconocimiento de cesión del crédito. En 

consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Reconocer como cesionario a CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

CISA, quien seguirá con la ejecución en los términos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 130 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2014 00092 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Central de Inversiones CISA S.A 

DEMANDADO: Edilberto Quintero Penagos 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 128 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2014 00094 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: Jaime Caraballo Palacio 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 131 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2014 00107 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Central de Inversiones CISA S.A 

DEMANDADO: Idalid Cruz Sáenz 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 127 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2014 00128 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: Daniel Montaña Puentes 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 116 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2015 00045 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia SA 

DEMANDADO: Didier Hortua Becerra 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 121 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2015 00092 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Central de Inversiones CISA S.A 
DEMANDADO: Luis Antonio Rojas Martínez 

 
 

RENUNCIA A FACULTADES 

 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 123 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2015 00093 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Central de Inversiones CISA S.A 
DEMANDADO: María Omaira Vanegas Moyano 

 
 

RENUNCIA A FACULTADES 

 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 122 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2015 00109 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Central de Inversiones CISA S.A 
DEMANDADO: Yina Liliana Aldana Bedoya 

 
 

RENUNCIA A FACULTADES 

 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 120 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2015 00133 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia 

DEMANDADO: Willington Pinzón Cardozo 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 126 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2016 00085 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: José Ricardo Herrera González 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 124 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2016 00088 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Central de Inversiones CISA S.A 
DEMANDADO: Javier Antonio Castañeda Cardona 

 
 

RENUNCIA A FACULTADES 

 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 125 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2016 00094 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Central de Inversiones CISA S.A 

DEMANDADO: Ginna Paola Herrera Guzmán 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 129 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2017 00009 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Central de Inversiones CISA S.A 

DEMANDADO: José Antonio Rico López 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 124 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2017 00073 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: Nini Yohana Casas Chicuasuque 
 
 

TERMINACIÓN POR PAGO 

 

La parte demandante presenta memorial pidiendo la terminación del 

proceso ejecutivo por pago total de las obligaciones No. 725045210041466 

y 725045210062451, y de las costas, de conformidad con el artículo 461 del 

C.G.P. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO ejecutivo 

singular de mínima cuantía, de Banco Agrario de Colombia S.A en contra de 

NINI YOHNA CASAS CHICUASUQUE identificada con la cédula de 

ciudadanía número 53.890.660.  

SEGUNDO: CANCELAR LAS MEDIDAS CAUTELARES que se hayan 

decretado y consolidado, ofíciese de ser necesario.  

TERCERO: De haber título entréguese a quien corresponda.  

CUARTO: De ser pedidos entregue títulos por desglose al demandado, 

dejando constancia expresa en libros. 

QUINTO: Concluido lo anterior archívese la carpeta en los términos del 

inciso final del artículo 122 del C.G.P, hoy carpeta electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 132 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2017 00105 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Central de Inversiones CISA S.A 

DEMANDADO: Doralba Castañeda 
 
 

RENUNCIA A FACULTADES 
 
 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 135 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2018 00031 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: Wilson Farid Góngora 
 
 

RECONOCIMIENTO CESIONARIO 
 
 

Apoderado del demandante en calidad de cedente presenta memorial 

informando cesión del crédito y aceptación del cesionario. Por reunir las 

exigencias de ley, procede el reconocimiento de cesión del crédito. En 

consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Reconocer como cesionario a CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

CISA, quien seguirá con la ejecución en los términos de ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 144 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2019 00081 00 

PROCESO: Sucesión Intestada  
CAUSANTE: Anastasio Castañeda Paredes 

 
 

CITA AUDIENCIA 

 

En razón a la solicitud de aplazamiento que antecede, es necesario convocar 

nueva fecha para llevar a cabo la audiencia aplazada. En consecuencia, el 

Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Fijar fecha para llevar a cabo la diligencia el día diecisiete (17) 

de abril de dos mil veinticuatro (2024), a las ocho de la mañana 

(8:00am), diligencia que se desarrollara virtualmente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 142 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2021 00021 00 

PROCESO: Aumento de Cuota  

DEMANDANTE: Tatiana Mora Mahecha 
DEMANDADO: Devis German Beltrán Jiménez 

 
 

ESTARSE A LO RESUELTO 

 
 

La demandante mediante escrito, solicita se realice lo que sea pertinente 

para que el pago de la cuota alimentaria sea consignado a cuenta de ahorros 

Bancolombia de la parte activa.  

Para resolver, es necesario poner de presente a la demandante, que, para el 

respectivo proceso de aumento de cuota de alimentos, se decretó su 

terminación por acuerdo conciliatorio, según acta de fecha 27 de julio de 

2021, prestando merito ejecutivo. En ese orden de ideas, no existen más 

actuaciones que puedan aquí realizarse por parte de este operador judicial. 

La petición debe realizarla directamente al demandado. Por lo anterior, 

estarse a lo resuelto en autos anteriores y la terminación del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 121 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2022 00032 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Banco Davivienda 
DEMANDADO: Edwuin Rojas Martínez 

 
 

ORDEN DE INMOVILIZACIÓN 

 
 

El demandante solicita expedir orden de inmovilización de vehículo 

identificado con matrícula MPT-340 de propiedad del demandado, 

atendiendo que el vehículo se encuentra debidamente embargado por este 

proceso. Conforme lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 595 del C.G.P., 

procede el secuestro del bien, por lo que se ordenará la inmovilización del 

vehículo identificado con matrícula MPT-340, clase camioneta, servicio 

particular y demás características señaladas en certificado de libertad y 

tradición. Es necesario comunicar a la Policía Nacional, ubicar el automotor, 

retenerlo y dejarlo a disposición del despacho, debiendo el demandante 

disponer de parqueadero en este municipio o el lugar donde sea retenido. 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

PRIMERO: Ordenar el secuestro decretando inmovilización del vehículo 

identificado con matrícula MPT-340, clase camioneta, servicio particular y 

demás características señaladas en certificado de libertad y tradición. 

SEGUNDO: Oficiar a la Policía Nacional, ubicar el automotor, aprehenderlo 

e inmovilizarlo, dejándose a disposición de este despacho.  

TERCERO: El demandante debe prestar la atención y disposición de 

parqueadero en este municipio o del lugar donde sea retenido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 129 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2022 00083 00 
PROCESO: Fijación de Cuota de Alimentos 

DEMANDANTE: Ramiro Anzola Triana 
DEMANDADO: Anguie Lucia Guateque Castañeda 

 
 

REQUIERE PREVIO A DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 

Revisado el expediente se observa que se encuentra inactivo a la espera de 

que la parte actora, de cumplimiento a lo ordenado mediante la providencia 

C-AI No. 121 del catorce (14]) de julio de dos mil veintidós (2022), notificado 

por estado electrónico No. 21 del 15 de Julio de dos mil veintidós (2022), en 

la que asumió competencia y ordenó al demandante adelantar en debida 

forma el trámite señalado en el Artículo 291 y 292 del Código General de 

Proceso. 

Ahora, es legislación y de obligatorio cumplimiento tanto por el operador 

judicial como por las partes en contienda, los parámetros establecidos en el 

Artículo 317 del Código General del Proceso que instituye el desistimiento 

por la parte que, por negligencia e incuria procesal, no dan a las acciones 

adelantadas en los Despachos judiciales el impulso progresivo que estas 

requieren, debiendo el juez ordenar su cumplimiento dentro del término de 

treinta (30) días.  

Aplicada la norma anterior al caso en estudio, se tiene que la carga procesal 

o el acto para continuar con el trámite del proceso corresponde a la parte 

actora, como quiera que no se ha apersonado para realizar las diligencias 

necesarias para notificar a la demandada de la acción que aquí se adelanta, 

ocasionando con su negligencia procesal una inactividad en el normal 

desarrollo, tanto de la actuación como del despacho judicial.  

Así las cosas, procederá el Despacho a dar cumplimiento a la normatividad 

enunciada, ordenando a la parte actora cumplir con su carga procesal 

indicada, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

 

Primero: Ordenar a la parte demandante que en el término de treinta (30) 

días contados desde la notificación de esta providencia, debe apersonarse 

de la actuación a efectos de que realice las diligencias pertinentes a fin de 

que acredite el trámite de la notificación personal y/o por aviso en debida 

forma, como lo ordena el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, 

aportando el soporte de las comunicaciones enviadas ya sea por medio físico 
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 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

o virtual y en consecuencia se pueda evacuar la diligencia en comento y dar 

el impulso progresivo a la actuación so pena de dar aplicación a la ley motivo 

del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 143 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2022 00111 00 

PROCESO: Fijación Cuota de Alimentos  

DEMANDANTE: Ingrid Marcela Rodríguez 
DEMANDADO: Jorge Riveros Barrera 

 
 

EMPLAZAMIENTO 

 

La demandante mediante la Comisaria de Familia de Mesetas, allega escrito 

solicitando emplazar al demandado, en razón que bajo la gravedad de 

juramento declara desconocer el lugar de ubicación o domicilio de aquel. Es 

procedente el emplazamiento del demandado conforme lo ordena el artículo 

108, 293 del C.G.P y la ley 2213 de 2022. En consecuencia, el Juzgado 

DISPONE: 

Primero: Dese cumplimiento a lo previsto por el artículo 108 del C.G.P, 

emplazando al demandado Jorge Riveros Barrera, efectúese por secretaria 

el registro correspondiente, y vencido el termino legal procederá nombrar 

Curador Ad-Litem, con quien se continuará el trámite.  

Segundo: El emplazamiento puede realizarse por medio radial de la zona 

con amplia frecuencia, y si la parte demandante también lo considera 

hágase por una prensa escrita de amplia circulación en la región. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 143 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2023 00003 00 

PROCESO: Ejecutivo Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: Calderas Thermopack 
DEMANDADO: Industria Lactea Gomarlac 

 
 

SEGUIR EJECUCION 

 

La persona jurídica de carácter comercial, Calderas Termopack SAS, por 

medio de apoderado, interpone demanda ejecutiva singular, contra la otra 

sociedad comercial Industria Láctea Gomarlac, con base en documento 

denominado título ejecutivo complejo, documento aportada a la demanda, 

agotado todas las etapas procesales determinado por ley, de citación y de 

notificación personal como consta en acta, y notificado la orden de pago.  

En termino oportuno, el demandado propuso como única excepción de 

mérito el incumplimiento de las obligaciones y no exigibilidad de la obligación 

por parte del proveedor suscritas en el contrato de permuta número 058-20 

de fecha 18 de junio de 2020.  

En suma, argumentó que el ejecutante ha incumplido en sus obligaciones 

frente a la cláusula primera del contrato, por las siguientes razones; i) la no 

presentación de algunos certificados, ii) de documentos propios de la entrega 

formal del equipo, iii) la certificación de procedimiento y construcción, iv) e 

inconformidades técnicas con la caldera suministrada. Explicó 

razonadamente, que el último pago al que alude el extremo activo, no se ha 

realizado en atención a los problemas que ha tenido la empresa frente al 

funcionamiento de la caldera. Concluye, es una obligación clara, expresa, 

pero no es exigible. 

Como lo ordena la ley procesal, se dio traslado de las excepciones al 

ejecutante, indicando que su representada dio cumplimento a las 

obligaciones contractuales a su cargo, advirtiendo que la ejecutada no se 

opuso al pago de la factura dentro del término legal de presentación de la 

misma, y que no fue rechazada.  

Explicó que, todos los documentos fueron entregados oportunamente en las 

instalaciones de la empresa y fueron recibidas a satisfacción por el ingeniero 

de alimentos, tal como consta en documento de fecha 26 de julio de 2021. 

Argumenta, el demandante que, al momento de la entrega final de la caldera, 

entregó certificado de Garantía legal que como fabricantes se otorga por los 

productos nuevos elaborados. Explicó, entonces, que, de existir reclamación 

de calidad o montaje de la caldera, dentro de la vigencia de la misma, la 
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demandante estaba en la obligación de responder por la calidad, idoneidad, 

seguridad y el buen estado y funcionamiento del producto entregado. Hace 

énfasis, en que, a la fecha, no se ha recibido por parte de la ejecutada, 

reclamación, requerimiento o petición. 

 

CONSIDERACIONES 

 

I) De los títulos ejecutivos.  

Los títulos ejecutivos deben gozar de dos tipos de condiciones: formales y 

sustanciales. Las primeras exigen que el documento o conjunto de 

documentos que dan cuenta de la existencia de la obligación “(i) sean 

auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, de una sentencia de 

condena proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, o de las 

providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, o de un acto administrativo en firme.”  

Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, 

primero, estar constituido en un solo documento, o complejo, cuando la 

obligación está contenida en varios documentos. La segunda, exigen que el 

título ejecutivo contenga una prestación en beneficio de una persona. que 

establezca que el obligado debe observar a favor de su acreedor una 

conducta de dar, hacer o no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  

Es clara la obligación sin dar equívocos, identificados el deudor, el acreedor, 

la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa 

cuando de la redacción el documento, aparece nítida y manifiesta la 

obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya 

declarada. De manera que toda obligación que se ajuste a los preceptos y 

requisitos generales indicados presta mérito ejecutivo, por lo tanto, en el 

trámite de un proceso ejecutivo, el juez debe determinar si en el caso que se 

somete a su consideración se dan los supuestos exigidos en la norma referida. 

 

II) De las excepciones.  

La excepción es el mecanismo legal que cuenta el demandado para atacar 

las pretensiones de la demanda, sirve para controvertir el derecho alegado 

en el proceso o para darlo por terminado.  
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Las excepciones pueden ser previas o de mérito. Las primeras están 

dirigidas a perfeccionar el proceso, mientras que las segundas van 

encaminadas a negar el derecho que se reclama y al ataque directo de la 

acción cambiaria. 

Son las excepciones el mecanismo de defensa del demandado, advirtiendo 

que también las normas procesales facultan al juez, como director del 

proceso, se pronuncie sobre hechos probados que constituyan excepciones 

de manera oficiosa. Que no son del caso de estudio. 

 

III) Requisitos del título ejecutivo 

El artículo 422 del C.G.P, establece “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 
de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley (…)” 
 

Ahora bien, el articulo 430 del C.G.P. dispone “Presentada la demanda 
acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 
 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 
recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 
planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales 
del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la 
sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el 
caso (…)” 

 

CASO EN CONCRETO 

La inexigibilidad del título ejecutivo debió discutirse mediante el recurso de 

reposición, siendo esta la razón para que las excepciones no prosperen 

teniendo en cuenta la claridad con la que está concebido el inciso segundo 

del artículo 430 del Código General del Proceso, señalando que “Los 

requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso 

de reposición contra el mandamiento ejecutivo.” y que, además, “No se 

admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso.”  
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En consecuencia, termina diciendo el inciso de la norma procesal que los 

defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por 

el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 

según fuere el caso.  

Luego la decisión a tomar ahora es la ya anunciada que hace relación a la 

improsperidad de las excepciones propuestas, pues como lo que ha señalado 

la Corte Suprema de Justicia al referirse al tema “(…) la advertencia 

contenida en el artículo 430 del Código General del Proceso, en cuanto a 

que "[N]o se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que 

no haya sido planteada" a través del recurso de reposición, y que las 

deficiencias del título ejecutivo "no podrán reconocerse o declararse por el 

juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, 

según fuere el caso", aplica en la medida en que los vicios correspondan a 

los denominados "formales", es decir, aquellos que debe contener el título 

base de recaudo y la demanda que lo postula, más no comprende los 

condicionamientos de orden sustancial como si la obligación se pagó o está 

insoluta, en tanto se reitera, esa es una decisión reservada para la definición 

de la litis, una vez agotado el trámite, donde las partes hayan ejercido 

plenamente las garantías que se desprenden del postulado del debido 

proceso, que incluye también la posibilidad de ser revisada en segunda 

instancia, si a ello hubiere lugar, esta no lo seria por estar dentro de la 

mínima cuantía.  

“Cosa distinta es que de entrada el juzgador advierta que el título ejecutivo, 

en realidad no lo sea, porque tras una preliminar revisión constate que hay 

evidente carencia de "obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él", como lo señala el artículo 422 del estatuto 

procedimental vigente, evento ante el cual la resolución sería negar la orden 

de pago. (STC15927-2016), lo que se puede compaginar con lo expresado en 

la STC3298-2019 cuando refirió que “(…) el legislador lo que contempló en el 

inciso segundo del artículo 430 del Código General del Proceso fue que la parte 

ejecutada no podía promover defensa respecto del título ejecutivo sino por la 

vía de la reposición contra el mandamiento de pago, cerrándole a ésta, las 

puertas a cualquier intento ulterior de que ello se ventile a través de 

excepciones de fondo, en aras de propender por la economía procesal...”  

En este caso lo determinado para proferir el mandamiento de pago fue 

precisamente la existencia de obligación expresa, clara y exigible a favor de 

la parte demandante y a cargo de la parte demandada, decisión que quedó 

en firme porque contra ella no se interpuso el recurso de reposición contra 

la inexigibilidad del título valor o la alteración del mismo, es algo que ya no 

admite controversia, el juez no puede declarar, en otras palabras, es 

improcedente reconocerlo en esta sentencia. 
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Bajo esta línea procesal no queda otra alternativa que despachar negando 

la prosperidad de la excepción propuesta; ordenando seguir adelante con la 

ejecución y en consecuencia disponer el decreto de remate de bienes y la 

entrega de dineros al demandante en caso de ser retenidos o consignado a 

favor del actor, hasta el valor de liquidación del crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Mesetas, 

Departamento del Meta, administrando justicia en nombre de la Republica 

y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de mérito propuesta por el 

demandado, conforme consideraciones.  

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante con la ejecución del crédito en los 

términos decretados en la orden de pago, en contra de INDUSTRIA LACTEA 

GOMARLAC identificada con NIT 901.249.226-6 a favor de CALDERAS 

THERMOPACK SAS identificada con NIT 900.988.755-4. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demanda, por agencias en 

derecho la suma de $1.300.000, por secretaria liquídense los gastos. 

  

CUARTO: El demandante presente la liquidación del crédito en los términos 

de ley. 

 

QUINTO: Decretar el remate de bienes objeto de medidas cautelares, de 

haber títulos entréguese al demandante hasta la liquidación del crédito. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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RADICADO: 503304089001 2023 00054 00 

PROCESO: Ejecutivo Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia SA 
DEMANDADO: Gercy Dinael Rodríguez Daza 

 
 

SEGUIR EJECUCION 

 
 

La demandante por medio de apoderada interpuso demanda ejecutiva con 

base documento título valor pagaré, aportado a la demandada, se agotó 

todos los términos de ley procesal, de citación y aviso de notificación, pasó 

el tiempo y el demandado guardó silencio absoluto, aceptando las 

condiciones de la obligación, no propone excepciones que haya de 

resolverse. 

Al efectuar el control de legalidad el documento aportado, de acuerdo a lo 

previsto por la ley civil, y concordantes del código de comercio, el artículo 

422 del CGP, establece que pueden demandar ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documento que 

provengan del deudor o su causante y constituya plena prueba contra él 

(…), los títulos valores o ejecutivos son documentos necesarios para 

legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. 

Puede ser de contenido crediticio corporativo o de participación y tradición 

o representativos de mercancías. 

El rigor del legislador es el carácter constante de un documento, escrito, 

firmado por el deudor, formal en el sentido que está sujeto a condiciones de 

forma, establecido justamente para identificar con exactitud el derecho en 

el consignado.  

En cuanto a los negocios jurídicos en materia de comercio todos son 

consensuales, reales y solemnes, atendiendo su perfeccionamiento, lo son 

de forma libre o de forma determinada, los títulos valores o ejecutivos como 

el caso de estudio, fue aceptado por el demandado, fue su propia voluntad 

en su momento de suscribir el documento, y pactar las diferencias de 

obligaciones económicas, documento que cumple con las exigencias de ley.  

Al juez de causa no tiene otra salida que ordenar seguir adelante con la 

ejecución y en consecuencia disponer el decreto de remate de bienes y la 

entrega de dineros al demandante en caso de ser retenidos o consignado a 

favor del actor. 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado, DISPONE:  
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PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución del crédito en los 

términos decretados en la orden de pago, en contra de Gerci Rodríguez 

Daza identificado con cedula de ciudadanía No. 3.100.016 a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT 800037800-8  

 

SEGUNDO: El demandante presente la liquidación del crédito en los 

términos de ley.  

 

TERCERO: Decretar el remate de bienes objeto de medidas cautelares, de 

haber títulos entréguese al demandante hasta la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: Condenar en costas al demandado. Liquídese. Por agencias en 

derecho la suma de $ 1.500.000. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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RADICADO: 503304089001 2023 00068 00 
PROCESO: Pertenencia de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Martha Dabeiba Bocanegra Mendoza 
DEMANDADO: Arsenio Farfán Correa, Herederos e Indeterminados 

 
 

NOMBRAMIENTO CURADOR 

 
Teniendo en cuenta que se ha efectuado la publicación del emplazamiento 
y habiendo transcurrido el término establecido en el artículo 108 del Código 

General del Proceso, se procederá a designar a un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión como curador ad-litem para que represente los 

intereses de los indeterminados.  
Aunado a lo anterior, es del caso señalar gastos al curador ad-litem, los 
cuales deberán ser a cargo de la parte interesada. En consecuencia, el 

Juzgado DISPONE:  
 

PRIMERO: Nombrar como curadora ad-litem a la Dra. ADRIANA LUCIA 
HIGUERA MARTINEZ para que represente los derechos de los 
indeterminados conforme lo establece la ley.  

 
SEGUNDO: Comuníquese mediante correo electrónico a la curadora ad-
litem acerca de su nombramiento en el presente asunto, para que se 

notifique a través del mismo medio para asumir su cargo, indicándole que 
el mismo es de forzosa aceptación, para lo cual se le otorga el término de 

cinco (5) días, conforme al inciso 3 del artículo 117 del Código General de 
Proceso, so pena de imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 
íbidem. Advertir a la curadora ad-litem que deberá suministrar un número 

de celular y/o número telefónico para contactarla.  
 

TERCERO: Como gastos se le asigna el valor de $1.200.000 pesos, 

alléguese constancia de cancelación. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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SENTENCIA CIVIL No. 05 

 

 
RADICADO: 503304089001 2023 00069 00 

PROCESO: Pertenencia Mínima Cuantía 
DEMANDANTE: José Rodulfo Cifuentes Castillo 

DEMANDADO: Eugenio Pérez Ospina e Indeterminados 

 
 

OBJETO 

 

Dictar sentencia dentro del proceso de pertenencia de JOSE RUDOLFO 

CIFUENTES CASTILLO identificado con cedula de ciudadanía No. 

17.285.910 expedida en Mesetas, Meta, en contra de EUGENIO PEREZ 

OSPINA, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.489.683 expedida en 

Granada, Meta, y personas indeterminadas. 

 

Extracto de providencia con base en lo previsto por la regla 280 del Código 

General del Proceso, el audio como archivo de lo actuado, y lo escrito sólo 

por cumplimiento a la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de San 

Martin de los Llanos.       

 

ANTECEDENTES 

 

El demandante, mayor de edad con domicilio y residencia en este municipio, 

solicita se declare a su favor la prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio o usucapión, respecto del bien inmueble urbano ubicado en la calle 

6 No. 15-23 barrio el prado del municipio de Mesetas, Departamento del 

Meta, identificado con matrícula inmobiliaria No. 236 - 23333 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín de los Llanos, Meta. 

Demandando a Eugenio Pérez Ospina, y personas indeterminadas. 

 

Con admisión, emplazamiento, citación de las entidades que ordena la ley, 

avisos de rigor, y agotada la etapa edictal, con curador Ad-litem para 
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representar al demandado e indeterminados, recaudado la etapa de 

pruebas, está para proferir fallo de instancia.  

LA ACCIÓN 

 

Acción ordinaria de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva 

de dominio o usucapión, previsto por el artículo 375 y concordantes del 

Código General del Proceso, y artículos 2.512 y siguientes del Código Civil. 

 

COMPETENCIA 

 

Hay jurisdicción y competencia, y los presupuestos están cumplidos, 

ubicación del bien zona urbana de este municipio, demanda en forma, 

capacidad de los intervinientes, no se observa vicio de nulidad. 

 

PREMISA JURIDICA 

 

Derecho consagrado en la ley civil y el procedimiento establecido en la regla 

375 y concedentes del CGP, con demanda en forma, el código civil consagra 

la prescripción como un modo de adquirir las cosas ajenas (…), por haberse 

poseído las cosas durante cierto tiempo y concurriendo los requisitos 

legales, se gana por prescripción las cosas corporales raíces o muebles, que 

estén  en el comercio y se han poseído con las condiciones que exige la ley 

civil y procesal, según lo prescrito por los artículos 2512, 2518 del Código 

Civil. Así mismo, lo dispuesto en el artículo 375 y concordantes del Código 

General del Proceso, la posesión es la tenencia de una cosa determinada con 

el ánimo de señor y dueño (…), el poseedor se presume dueño, mientras otra 

persona no justifique serlo, articulo 762 y siguientes del Código Civil. 

Elementos de la posesión; el corpus, que son los actos materiales sobre el 

bien y el animus, es la intención de hacerse el dueño, que se presumen de 

los hechos y actos externos, son como indicios necesarios, a menos que otra 

persona no demuestre lo contrario. La posesión debe estar exenta de vicio, 

no clandestina, debe ser continua, pública, reiterada, quieta y pacífica, 

conforme lo señala los artículos 770, 771, 2531 del código civil. 
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La prescripción extraordinaria no requiere título alguno, se presume el 

principio de la buena fe, y la prudencia de vieja data, haber poseído el bien 

por más de diez años, L. 791/02, el bien debe ser prescriptible, singular y 

determinada e identificable, y corresponder a la que se enuncia en la 

demanda; la posesión debe ser pública, pacifica, y continua.  

 

PREMISA FACTICA 

 

De la prueba, al expediente se aportó el certificado de tradición número 236 

- 23333, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

San Martín de los Llanos, con recaudo de pruebas e inspección judicial, 

quedo establecido el derecho invocado y verificado por el juzgado, coincide 

con los hechos del escrito de demanda. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO 

 

El predio a prescribir; un inmueble urbano con un área de cuatrocientos 

cincuenta y nueve metros cuadrados (459.00 M2), alinderado de la siguiente 

manera;  ORIENTE: en extensión de diez metros con diez centímetros (10.10 

Mts) con predios de la carrera sexta (6a); OCCIDENTE: en extensión de diez 

metros con diez centímetros (10.10 Mts) lineales en colindancias con predios 

de Rosa Maya; NORTE: en extensión de veinte metros (20.00 Mts) lineales 

en colindancias con predios de Heliodoro García, hoy Querubín; SUR: en 

extensión de veinte metros (20.00 Mts) lineales en colindancias con predios 

de María Espíritu Sua, hoy de Camilo Diaz Quevedo, punto de partida y 

encierra. Le corresponde folio de matrícula inmobiliaria No. 236 – 23333 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin de los Llanos. 

 

PRUEBAS 

 

Las documentales; incorporadas en su oportunidad procesal certificado de 

tradición matricula inmobiliaria No. 236-23333, y certificado especial de 

pertenencia pleno dominio expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos 

de San Martin. Escritura Pública No. 1278 del 29 de diciembre de 1988 

emanada por la Notaria Única de San Martin Meta, idónea para probar, área, 
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Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

linderos e identificación del bien inmueble urbano. Recibo de impuesto 

predial. 

Testimoniales; las declaraciones de las personas que acudieron a la 

audiencia de juicio, rindieron su testimonio de manera armónica, les consta 

que el demandante es poseedor material desde hace más de diez 10 años, 

que ha ejercido actos de señor y dueño de manera tranquila, pública, 

reiterada sin violencia alguna, lo conocen en el barrio como dueño de ese 

predio, ejercer actos de arrendador, nadie ha llegado a reclamar mejor 

derecho. 

 

Inspección judicial; se pudo verificar la existencia del bien, la posesión 

material del demandante, y las demás características que se consignan en 

audio, los linderos y demás características como consta en determinación 

del bien tiene mejoras instaladas en construcción, hoy funciona como 

unidad familiar, de propiedad del demandante, construcciones nuevas, local 

comercial en arrendamiento.     

 

ALEGATOS 

El apoderado de la demandante, se mantiene en la petición de prosperidad 

de la acción, solicita se declare que José Rudolfo Cifuentes Castillo, ha 

adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva del derecho real de 

dominio del bien inmueble urbano ubicado en la calle 6 No. 15-23 barrio 

el prado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 236-23333. Así mismo, 

solicita al despacho se ordene registrar en la Oficina de instrumentos 

Públicos de San Martín de los Llanos y ordene la cancelación de la 

inscripción de la demanda y se protocolice la sentencia respectiva en la 

Notaría Única de Mesetas – Meta.   El curador Ad-litem, representa el interés 

de la demandada dejó constancia expresa en contestación de la demanda, 

que exige verificar el bien, recaudar pruebas y demostrar la posesión en los 

términos de ley. 

 

DECISIÓN 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Mesetas 

Departamento del Meta, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


5 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             
 

 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar a favor de JOSE RUDOLFO CIFUENTES CASTILLO 

identificado con cedula de ciudadanía No. 17.285.910 expedida en Mesetas, 

Meta, que ha adquirido por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio o usucapión, el bien inmueble urbano ubicado en la calle 6 No. 15-

23 del barrio el prado del municipio de Mesetas, Departamento del Meta, 

con un área de cuatrocientos cincuenta y nueve metros cuadrados 

(459.00M2), identificado con matrícula inmobiliaria No. 236 - 23333 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín de los Llanos, 

con linderos y área en los términos indicados en la identificación del bien a 

prescribir. 

 

SEGUNDO: Inscribir la presente sentencia al folio de tradición ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín de los Llanos, 

con matrícula inmobiliaria No. 236 - 23333. Por secretaría, ofíciese en tal 

sentido.   

 

TERCERO: Cancelar la inscripción de la demanda a folio correspondiente. 

Por secretaría, ofíciese en este sentido.  

 

CUARTO: Protocolizar esta providencia en la Notaría Única del municipio de 

Mesetas, Meta. 

 

QUINTO: Notifíquese en los términos de ley, sin recursos por la cuantía. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co


1 

 
 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 140 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2023 00107 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Eliecer Buitrago Gómez 

DEMANDADO: Fernanda Beltrán Marroquín y Alexis Virgüez Beltrán 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

Previo a ordenar seguir ejecución, es necesario agotar todo el proceso de 

notificación. Por haberse realizado notificación personal conforme al artículo 

291 del Código General del Proceso, sin haber comparecido los demandados 

dentro de la oportunidad señalada, y según lo dispuesto en el numeral 6 del 

citado artículo, proceda el interesado a practicar la notificación por aviso de 

que trata el artículo 292 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

PRIMERO: Ordenar al demandante Eliecer Buitrago Gómez efectuar la 

notificación por aviso a los demandados Fernanda Beltrán Marroquín y 

Alexis Virgüez Beltrán, conforme consideraciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciacion N° 145 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2023 00181 00 

PROCESO: Pertenencia Mínima Cuantía 

DEMANDANTE: José Joaquín Osorio Betancourt 
DEMANDADO: Hilda Paulina Ortega Pulido y otros, e indeterminados. 

 
 
 

CITA AUDIENCIA 

 

 
Cumplidas las exigencias procesales esta para citar a audiencia que 

consagra el artículo 392, 372 y 373 del CGP. En consecuencia, el juzgado 
DISPONE:  
 

PRIMERO: Fijar fecha para llevar a cabo la diligencia el día veintitrés (23) 

de abril de dos mil veinticuatro (2024), a las dos de la tarde (02:00pm), 

diligencia que se desarrollara presencialmente en el predio objeto de litigio, 

se desarrollara inspección judicial y de ser posible practica de pruebas y 

sentido del fallo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 141 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2023 00235 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 
DEMANDADO: Jesús Antonio Rodríguez Rojas 

 
 

CORRECCIÓN ORDEN DE PAGO 

 
 

La apoderada del demandante, solicita se corrija orden de pago, atendiendo 

un error mecanográfico en el auto que libra mandamiento de pago, ya que 

en el titulo 2 de la parte resolutiva, se mencionó como fecha desde 27 de 

agosto de 2020, siendo lo correcto desde el 04 de octubre de 2022. Frente a 

esa situación, y en aras de sanear el error mecanográfico de conformidad 

con el artículo 286 del C.G.P, procederá el Juzgado a corregir el auto. En 

consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Corregir la orden de pago de fecha 18 de diciembre de 2023, en su 

numeral 2 del título uno, el cual quedará así: 

“(…) 2.- Por valor de dos millones quinientos setenta y cuatro mil ciento 

cincuenta y seis pesos, moneda corriente $2.574.156.oo como interés 

remuneratorios desde 04 de octubre de 2022 hasta 15 de noviembre de 2023 

(…)” 

Segundo: Los demás ítems se mantienen igual.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 124 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2023 00240 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: Stiben Andrés Rodríguez Ospina 
 
 

CORRECCIÓN ORDEN DE PAGO 
 
 

La apoderada del demandante, solicita se corrija orden de pago, atendiendo 

errores mecanográficos en el auto que libra mandamiento de pago, ya que 

se dispuso; i) “Steven Andrés Rodríguez Ospina CC.1.119.949” siendo lo 

correcto “Stiben Andrés Rodríguez Ospina C.C. 1.119.949.321”, ii) en el titulo 

1 numeral 1 de la parte resolutiva, se mencionó en el número del pagare 

“045 2216 100 006 070”, siendo lo correcto “como fecha desde 27 de agosto 

de 2020, siendo lo correcto “045 216 100 006 070”, iii) en el titulo 1 numeral 

2 se dispuso “ (…) peos $3.917.848.oo como interés remuneratorio, en los 

términos indicados en la demanda, 21 de oct./22 23 Nov./23.”, siendo lo 

correcto “PESOS $ 3.917.848 como intereses remuneratorios, en los términos 

indicados en la demanda, 21 de octubre /22 al 23 Nov./23 liquidados a la 

tasa IBR + 6.7 % Semestre Vencido (S.V.).”. Frente a esa situación, y en aras 

de sanear el error mecanográfico de conformidad con el artículo 286 del 

C.G.P, procederá el Juzgado a corregir el auto. En consecuencia, el juzgado 

DISPONE:  

Primero: Corregir la orden de pago de fecha 19 de febrero de 2024, desde el 

resuelve hasta el numeral segundo el cual quedará así: 

“(…)      RESUELVE 

Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, decretando orden 

pago en contra de Stiben Andrés Rodríguez Ospina CC.1.119.949.321, a 

favor del Banco Agrario de Colombia SA NIT 800 037 800 - 8, para que 

pague dentro de los cinco días siguientes a la notificación o proponga 

excepciones dentro de los diez días siguientes, por las siguientes sumas de 

dinero, aplica cláusula aceleratoria.  

 

Título Uno  

PRIMERO: Por valor de diecinueve millones novecientos sesenta y cuatro mil 

setecientos veintes pesos mcte, $19.964.720.oo capital contenido en 
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Auto Interlocutorio N° 124 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

documento allegado con la demanda, con vencimiento como indica en la 

demanda, pagaré 045216100006070. 

SEGUNDO: Por valor de tres millones novecientos diecisiete mil ochocientos 

cuarenta y ocho pesos $3.917.848.oo como interés remuneratorio, en los 

términos indicados en la demanda, 21 de oct./22 al 23 Nov./23. liquidados 

a la tasa IBR + 6.7 % Semestre Vencido (S.V.) 

Segundo: Los demás ítems se mantienen igual.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 132 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2024 00018 00 

PROCESO: Ejecutivo Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia 

DEMANDADO: Didier Motato Alvarez 
 
 

 
ORDEN PAGO 

 

 

El demandante por medio de apoderada presenta demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, en acatamiento a lo previsto por el código general del 

proceso, en contra de Didier Motato Alvarez, CC.1.120.371.844, por reunir 

los requisitos de forma, procede la admisión, con aplicación de normas del 

código de comercio en lo adjetivo y aplicables al caso, y las reglas procesales 

82 y ss, 467 y ss normas concordantes del código general del proceso, para 

notificar a la parte pasiva en los términos de este código, en consecuencia, 

el juzgado, 

 

RESUELVE 
 

Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, decretando 

orden pago en contra de Didier Motato Alvarez, CC.1.120.371.844, a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT 800037800-8, para que 

pague dentro de los cinco días siguientes a la notificación o proponga 

excepciones dentro de los diez días siguientes, por las siguientes sumas de 

dinero,  

 

Título Uno 

Primero: Por valor de catorce millones novecientos noventa y nueve mil 

doscientos seis pesos m/cte, $14.999.206, capital contenido en 

documento allegado con la demanda, con vencimiento como indica en 

incorporado dicho documento, pagaré 045216100006431  

   

Segundo: Por el interés moratorio de todos los títulos aportados e indicados 
antes, desde sus vencimientos y hasta cuando se pague, a la tasa autorizada 
por la súper financiera, aplicando la tabla para personas naturales, desde 

la fecha de vencimiento y hasta que pague. 
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Auto Interlocutorio N° 132 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

 
Sobre costas se resolverá en su momento oportuno procesal.  

 
Reconocer personería a la DRA. ROCIO PÁRRAGA BARRENECHE, quien 
actúa para el demandante.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 130 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2024 00021 00 

PROCESO: Sucesión Intestada  

CAUSANTE: David Levy 
 

 
ADICIONA AUTO APERTURA SUCESIÓN 

 

Los interesados de la sucesión, mediante apoderado solicitaron la apertura 

de la liquidación de la sucesión del causante David Levy, realizando petición 

especial de oficiar a los bancos de la municipalidad, para que informen el 

saldo existente y demás.  

Mediante auto de fecha 05 de marzo de 2024, se declaró abierto y aperturado 

la sucesión intestada del causante David Levy, y se reconocieron herederos, 

ordenando emplazamiento, notificaciones y demás.   

El apoderado de los interesados allegó escrito, solicitando disponer la orden 

de oficiar a los bancos solicitados en el acápite de la demanda denominado 

petición especial y respetuosa. 

Una vez revisado el escrito presentado y el auto de apertura, observa el 

despacho que omitió resolver la petición, por lo que es procedente y legal, 

despachar favorable tal solicitud adicionando el auto de apertura de fecha 

05 de marzo de 2024. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

Primero: ADICIONAR auto de fecha 05 de marzo de 2024, que declaró 

abierto y radicado el proceso de sucesión del causante David Levy, 

ordenando se realice la comunicación necesaria los bancos de esta 

localidad, a fin de que; 

- Se informe los retiros efectuados por el señor David Levy identificado 

con cedula de ciudadanía No. 6.375.793 de Palmira, Valle del Cauca, 

y titular de la cuenta de ahorros Bancolombia No. 073-188358-40, de 

la semana comprendida entre el 01 de agosto de 2023 al 24 de agosto 

de 2023. 

- Se informe el saldo existente al día 25 de agosto de 2023, indicado 

monto de retiros e imágenes. Movimientos y retiros con imágenes que 

se registren posteriores al día 26 de agosto de 2024 hasta el día 25 de 

enero de 2024.  

- Que Bancolombia, informe que otros productos y servicios tenia el 

causante suscrito con dicha entidad.  

- Bancolombia certifique si la tarjeta de crédito No. 5491580427132341 

a nombre del causante David Levy, se efectuaron movimientos.  
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Auto Interlocutorio N° 130 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

- Bancolombia certifique si a nombre del causante David Levy, existía 

algún seguro de vida, y de ser así, indique beneficiarios, nombres, 

dirección, porcentaje y demás aspectos inherentes al cubrimiento de 

dicho seguro.  

Segundo: COMUNICAR A LOS GERENTES y/o DIRECTORES de dichas 

entidades bancarias anteriormente descritas. Por secretaria ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 139 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2024 00042 00 

PROCESO: DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE: Constructora y Promotora Integral de 

Gas SAS - COPROINTEG 
DEMANDADO: Centauro GAS S.A. E.S.P. 

 

 
PREVIO A DILIGENCIA DE SECUESTRO 

 

 

Siendo competente de conformidad con los artículos 37 y 38 del Código 

General del Proceso, este despacho, auxiliará en comisión el despacho 

comisorio proveniente del Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio 

Meta, comisionando con amplias facultades, inclusive la del nombramiento 

del secuestre. 

Sin embargo, previo a nombramiento de secuestre y citación para diligencia, 

se requerirá al apoderado de la parte interesada para que remita la 

documentación completa en aras de identificar plenamente el predio objeto 

de secuestro, atendiendo que, de los anexos allegados no se precisa el lugar 

de ubicación del bien. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Asumir competencia del despacho comisorio proveniente del 

Juzgado Quinto Civil de Villavicencio, Meta. 

Segundo: Requerir a la parte interesada para que allegue documentación 

completa en aras de identificar plenamente el predio objeto de secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 123 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2024 00049 00 

PROCESO: Matrimonio Civil  

CONTRAYENTE: Oscar David Pérez 
CONTRAYENTE: Odalis Gil Acuña 

 
 

INADMITE 

 

Los contrayentes, solicitan se lleve a cabo matrimonio civil. Una vez 

revisados los anexos de la petición, no es legible el registro civil de 

nacimiento de la contrayente, siendo un requisito sine qua non para admitir 

tal solicitud (Folio 6-7). En tal sentido, deberá aportar registro civil de 

nacimiento de la contrayente, que permita ser legible. 

Además, no se observa manifestación bajo la gravedad de juramento, de que 

los contrayentes no tienen impedimento alguno para contraer matrimonio, 

y que Oscar David Pérez, no administra bienes de hijos menores o incapaces 

frente a uniones pasadas.  

 Así las cosas, se dispone la inadmisión de la presente solicitud, a fin de que 

las partes subsanen los defectos de que adolece dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, de conformidad con el artículo 90 del C. G. P.  

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

Primero: Inadmitir la presente solicitud de matrimonio, por las razones 

expuestas en consideraciones.   

Segundo: Conceder el termino de cinco (5) días, para que los interesados 

subsanen, alleguen registro civil de nacimiento de la contrayente legible, y 

hagan la manifestación bajo la gravedad de juramento que no tiene 

impedimento alguno para contraer matrimonio y que Oscar David Pérez, no 

administra bienes de hijos menores o incapaces de uniones pasadas, so 

pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 122 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

RADICADO: 503304089001 2024 00053 00 
PROCESO: Ejecución con Garantía Mobiliaria   

DEMANDANTE: Finanzauto SA 

DEMANDADO: Ana María Garzón Rodríguez 
 

 
ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

 

El demandante actuando mediante apoderado, demanda a ANA MARIA 

GARZON RODRIGUEZ identificada con cedula de ciudanía No. 52.096.129, 

con base en documento titulo contrato de garantía mobiliaria, por reunir los 

requisitos de forma, procede la admisión, con aplicación de las normas del 

Código de Comercio en lo adjetivo y aplicables al caso, las normas procesales 

articulo 82 y ss, 467 y ss concordante del Código General del Proceso, ley 

1676 de 2013, normas complementarias y reglamentarias, para notificar a 

la parte pasiva. En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE 

Primero: Admitir demanda de ejecución por el procedimiento especial de 

Garantía Mobiliaria, decretando la orden de aprehensión y posterior 

entrega del bien automotor de placas LIL038, marca KIA, línea STONIC, 

modelo 2023, tipo camioneta, chasis KNADA817AP6659471, motor 

G3LFNP016474, en contra de ANA MARIA GARZON RODRIGUEZ 

identificada con cedula de ciudadanía No. 52.096.129. 

Segundo: Oficiar a la Policía Nacional, ubicar el automotor, aprehenderlo e 

inmovilizarlo, dejándose a disposición de este despacho.  

Tercero: El demandante debe prestar la atención y disposición de 

parqueadero en este municipio o del lugar donde sea retenido. 

Cuarto: Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Reconocer personería al Dr. DANIEL SANTIAGO TORRES quien actúa para 

el demandante.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 141 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2024 00055 00 

PROCESO: Ejecutivo Menor Cuantía 

DEMANDANTE: Gerardo Meneses Rubio 
DEMANDADO: Bruce Lee Varela Moreno 

 
 

ORDEN DE PAGO 

 
 

Gerardo Meses Rubio, CC 17.353.904 de San Martín, en calidad de 

demandante por medio de apoderado presenta demanda ejecutiva singular 

tramite de menor cuantía, en acatamiento a lo previsto por el código general 

del proceso, en contra de contra Bruce Lee Varela Moreno CC 79.664.340 

de Bogotá, en consecuencia, por reunir los requisitos de forma, procede la 

admisión, con aplicación de normas adjetivas y aplicables al caso, y las 

reglas procesales 82 y ss, 467 y ss normas concordantes del código general 

del proceso, para notificar a la parte pasiva en los términos de este código, 

en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

decretando orden pago en contra de Bruce Lee Varela Moreno CC 

79.664.340 de Bogotá, a favor del Gerardo Meses Rubio, CC 17.353.904 de 

San Martín, para que paguen dentro de los cinco días siguientes a la 

notificación o proponga excepciones dentro de los diez días siguientes, por 

las siguientes sumas de dinero,  

 

Título Uno 

SEGUNDO: Por valor de cincuenta millones de pesos m/cte, 

$50.000.000 por de capital contenido en documento que aportan de fecha 

de creación 12 de enero de 2021 y vencimiento 12 de junio 2021. 

 

TERCERO: Por valor de siete millones quinientos mil pesos m/cte, 
$7.500.000, por concepto de interés corriente o convencional pactado 

según manifestación expresa del demandante desde la fecha de creación 
hasta el vencimiento.   
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 141 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

CUARTO: Por el interés moratorio del título aportado e indicado antes, 
desde sus vencimientos y hasta cuando se pague, a la tasa autorizada por 

la súper financiera, aplicando la tabla para personas naturales, desde la 
fecha de vencimiento y hasta que pague. 
 

Titulo dos 
 

QUINTO: Por valor de cincuenta millones de pesos m/cte, $50.000.000 
por de capital contenido en documento que aportan de fecha de creación 12 
de enero de 2021, y vencimiento 12 de junio 2021. 

 

SEXTO: Por valor de siete millones quinientos mil pesos m/cte, 
$7.500.000, por concepto de interés corriente o convencional pactado 

según manifestación expresa del demandante desde la fecha de creación 
hasta el vencimiento.   

 
SEPTIMO: Por el interés moratorio del título aportado e indicado antes, 
desde sus vencimientos y hasta cuando se pague, a la tasa autorizada por 

la súper financiera, aplicando la tabla para personas naturales, desde la 
fecha de vencimiento y hasta que pague. 
 

OCTAVO: Sobre costas se resolverá en su momento oportuno procesal. 
 

 
Reconocer personería al DR, JIN JHON ARROYO PINZON para actuar para 
el demandante  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 140 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2024 00056 00 

PROCESO: Ejecutivo Alimentos  

DEMANDANTE: Julio León Laverde 
DEMANDADO: Lorna Vileidy Murillo Bonilla 

 
 

ORDEN DE PAGO 

 
 

Julio Enrique León Laverde, CC 79.907.906 de Bogotá, en calidad de 

demandante por medio de Comisaria de familia del Municipio de Mesetas, 

presenta demanda ejecutiva singular tramite de mínima cuantía, en 

acatamiento a lo previsto por el código general del proceso, en contra de 

contra Lorna Vileidy Murillo Bonilla CC 1.119.946.652, en consecuencia, 

por reunir los requisitos de forma, procede la admisión, con aplicación de 

normas adjetivas y aplicables al caso, y las reglas procesales 82 y ss, 467 y 

ss normas concordantes del código general del proceso, para notificar a la 

parte pasiva en los términos de este código, en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

decretando orden pago en contra de Lorna Vileidy Murillo Bonilla CC 

1.119.946.652, a favor del Julio Enrique León Laverde, CC 79.907.906 de 

Bogotá, para que paguen dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

o proponga excepciones dentro de los diez días siguientes, por las siguientes 

sumas de dinero,  

 

Título Uno 

SEGUNDO: Por valor de ocho millones trescientos cuarenta y siete mil 

ochocientos ochenta y ocho pesos m/cte, $8.347.888 por concepto de 

capital contenido en documento que aportan de fecha de radicación que 

corresponde a una cuota mensual por valor de $224.380 para este año. 

 

TERCERO: Por valor de ciento treinta mil pesos m/cte, $130.000, por 

concepto de transportes escolares. 
 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su momento oportuno procesal.  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 140 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

 
Reconocer personería para actuar al demandante por factor cuantía.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 139 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2024 00057 00 

PROCESO: Ejecutivo Alimentos  

DEMANDANTE: Enid Moncada Mesa 
DEMANDADO: Florencio Niño Bejarano 

 
 

ORDEN DE PAGO 

 
 

Enid Moncada Mesa, en calidad de demandante por medio de Comisaria de 

familia del Municipio de Mesetas, presenta demanda ejecutiva singular 

tramite de mínima cuantía, en acatamiento a lo previsto por el código 

general del proceso, en contra de contra Florencio Niño Bejarano 

86.012.092 de Granada, en consecuencia, por reunir los requisitos de 

forma, procede la admisión, con aplicación de normas adjetivas y aplicables 

al caso, y las reglas procesales 82 y ss, 467 y ss normas concordantes del 

código general del proceso, para notificar a la parte pasiva en los términos 

de este código, en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

decretando orden pago en contra de Florencio Niño Bejarano 86.012.092 

de Granada, a favor del Enid Moncada Mesa, para que paguen dentro de 

los cinco días siguientes a la notificación o proponga excepciones dentro de 

los diez días siguientes, por las siguientes sumas de dinero,  

 

Título Uno 

SEGUNDO: Por valor de diez millones quinientos sesenta y un mil 

trescientos cuarenta y tres pesos m/cte, $10.561.343 por concepto de 

capital contenido en documento que aportan de fecha de radicación que 

corresponde a una cuota mensual por valor de $240.087 para este año. 

 
TERCERO: Por valor de un millón cuatrocientos setenta y seis mil 

trescientos cuarenta y ocho pesos m/cte, $1.476.348, por concepto de 
mudas de ropa. 
 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su momento oportuno procesal.  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 139 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

 
Reconocer personería para actuar a la demandante por factor cuantía.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 137 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2024 00058 00 

PROCESO: Ejecutivo Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia SA 
DEMANDADO: Julio Eduardo Vargas Larrota 

 
 

El demandante por medio de apoderada presenta demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, en acatamiento a lo previsto por el código general del 

proceso, en contra de Julio Eduardo Vargas Larrota, CC.80.727.462, por 

reunir los requisitos de forma, procede la admisión, con aplicación de 

normas del código de comercio en lo adjetivo y aplicables al caso, y las reglas 

procesales 82 y ss, 467 y ss normas concordantes del código general del 

proceso, para notificar a la parte pasiva en los términos de este código, en 

consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 
 

Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, decretando 

orden pago en contra de Julio Eduardo Vargas Larrota, CC.80.727.462, a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA NIT 800037800-8, para que 

pague dentro de los cinco días siguientes a la notificación o proponga 

excepciones dentro de los diez días siguientes, por las siguientes sumas de 

dinero,  

 

Título Uno 

 

PRIMERO: Por valor de veinte millones de pesos m/cte, $20.000.000.oo 

capital contenido en documento allegado con la demanda, con vencimiento 

como indica en incorporado dicho documento, pagaré 045216100006529  

 

SEGUNDO: Por valor de cuatro millones ciento catorce mil ochocientos 

treinta y un pesos m/cte $4.114.831 como interés remuneratorio desde 

12 de enero de 2023 hasta 28 de febrero 2024.  

  
TERCERO: Por el interés moratorio de todos los títulos aportados e 

indicados antes, desde sus vencimientos y hasta cuando se pague, a la tasa 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 137 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

autorizada por la súper financiera, aplicando la tabla para personas 
naturales, desde la fecha de vencimiento y hasta que pague. 

 
Titulo dos 
 

CUARTO: Por valor de un millón ciento noventa y seis mil ochocientos 

veintiséis pesos m/cte, $1.996.826 capital contenido en documento 

allegado con la demanda, con vencimiento como indica en la demanda, 

pagaré 4866470215128471. 

   

QUINTO: Por valor de ciento setenta y seis mil seiscientos setenta y 

nueve pesos m/cte, $176.679.oo como interés remuneratorio desde 28 de 
enero 2024 hasta 28 febrero de 2024.  

  
SEXTO: Por el interés moratorio de todos los títulos aportados e indicados 
antes, desde sus vencimientos y hasta cuando se pague, a la tasa autorizada 

por la súper financiera, aplicando la tabla para personas naturales, desde 
la fecha de vencimiento y hasta que pague. 

 
Sobre costas se resolverá en su momento oportuno procesal.  
 

Reconocer personería a la DRA. DORA LUCIA RIVEROS RIVEROS, quien 
actúa para el demandante.   
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 131 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2024 00061 00 

PROCESO: Acción Posesoria  
DEMANDANTE: Martha Cecilia Fernández Cruz 

DEMANDADO: José Sarabin Bello Osorio y Fulgencio Osorio Bello 
 
 

 
INADMITE 

 

 

La demandante por medio de apoderado judicial presentó demanda de 

acción posesoria, previo a resolver su admisión es indispensable cumplir los 

requisitos de la demanda. Art. 90 C.G.P.  

De la lectura de la demanda, se puede observar que el demandante no da 

pleno cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 9 y 11 del artículo 82 

del C.G.P. 

1.- Es necesario precisar la cuantía del proceso para determinar si el proceso 

es verbal o verbal sumario.  

2.- Conforme el artículo 83 del C.G.P. La identificación plena del predio 

objeto de acción posesoria. El demandante señala nombre de la finca, pero 

no su metraje, características, punto de partida, punto de llegada, linderos. 

Frente a los anterior, indica únicamente que son sesenta hectáreas 

aproximadamente. Aclarar el bien objeto de acción posesoria.  

3.- Conforme el numeral 11 articulo 82 y el artículo 212 del C.G.P, exige la 

norma que cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, 

domicilio, residencia o lugar donde puedan ser citados los testigos, y 

enunciarse concretamente los hechos objeto de prueba. En el escrito de 

demanda, acápite de pruebas testimoniales, solicita el demandante se 

decrete los testimonios, expresando únicamente nombre, y todos, asume el 

juzgado, pretenderán probar los mismos hechos. 

Conforme lo anterior, el demandante deberá subsanar la demanda en el 

término de cinco (05) días. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Inadmitir la demanda de acción posesoria presentada por 

MARTHA CECILIA FERNANDEZ CRUZ en contra de JOSE SARABIN BELLO 

OSORIO y FULGENCIO OSORIO BELLO, conforme las consideraciones.  

Segundo: Conceder el termino de cinco (05) días, para que el defecto sea 

subsanado, so pena de rechazo.  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 131 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Tercero: Reconocer personería al Dr. ALVARO DELGADO RIVEROS quien 

actúa para la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Interlocutorio N° 128 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

RADICADO: 503304089001 2024 00062 00 
PROCESO: Ejecución con Garantía Mobiliaria   

DEMANDANTE: Banco Santander de Negocios Colombia SA 

DEMANDADO: Anyi Yohanna Mendoza 
 

 
ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

 

El demandante actuando mediante apoderado, demanda a ANYI YOHANNA 

MENDOZA identificada con cedula de ciudanía No. 1.119.949.457, con base 

en documento título contrato de garantía mobiliaria, por reunir los 

requisitos de forma, procede la admisión, con aplicación de las normas del 

Código de Comercio en lo adjetivo y aplicables al caso, las normas procesales 

articulo 82 y ss, 467 y ss concordante del Código General del Proceso, ley 

1676 de 2013, normas complementarias y reglamentarias, para notificar a 

la parte pasiva. En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE 

Primero: Admitir demanda de ejecución por el procedimiento especial de 

Garantía Mobiliaria, decretando la orden de aprehensión y posterior 

entrega del bien automotor de placas FWU873, marca RENAULT, línea 

SANDERO, modelo 2019, Servicio PARTICULAR, Color GRIS ESTRELLA tipo 

camioneta, CHASIS: 9FB35REB4KM731331 MOTOR: A812UE96080, en 

contra de ANYI YOHANNA MENDOZA identificada con cedula de ciudanía 

No. 1.119.949.457. 

Segundo: Oficiar a la Policía Nacional, ubicar el automotor, aprehenderlo e 

inmovilizarlo, dejándose a disposición de este despacho.  

Tercero: El demandante debe prestar la atención y disposición de 

parqueadero en este municipio o del lugar donde sea retenido. 

Cuarto: Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Reconocer personería al Dra. GINA PATRICIA SANTACRUZ quien actúa 

para el demandante.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 115 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 08 del 08 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2014 00119 00 

PROCESO: Ejecutivo de Mínima Cuantía  
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia SA 

DEMANDADO: Carlos Arturo Arguelles Rondón 
 
 

 
RENUNCIA A FACULTADES 

 

 

Apoderada del demandante presenta memorial informando que renuncia a 

facultades otorgadas, y que se encuentra a paz y salvo con la parte que 

representa por el trámite de esta ejecución, por ser procedente y estar con 

apoyo por norma procesal. En consecuencia, el juzgado DISPONE:  

Primero: Aceptar la renuncia a facultades otorgadas por la parte que 

representa, a la Doctora Clara Mónica Duarte Bohórquez, su cargo va 

hasta cinco (5) días siguientes de este auto, inc. 4 artículo 76 del CGP.  

Segundo: Informar a la parte demandante sobre la renuncia de su 

apoderada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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